
 

                               

 

 

 

I CONGRESO INTERNACIONAL DE DERECHO DE PARTIDOS 

El Derecho de partidos en Europa: origen, evolución y 
perspectivas 

7 y 8 de noviembre 2022 
Facultad de Derecho de la UNED (Madrid) 

 

 

 

 

OBJETIVOS 

Actualmente los Estados democráticos están teniendo que hacer frente a 
importantes desafíos. Muchos de los problemas de funcionamiento de las 
democracias se deben a sus principales actores, los partidos políticos, y, en todo 
caso, cualquiera de los propuestas, soluciones o respuestas que se formulen han 
de pasar necesariamente por los partidos, porque de ellos depende el correcto 
funcionamiento democrático del Estado y, aún más, el correcto funcionamiento de 
todas las instituciones del Estado a las que estos dan vida.  

Este I Congreso Internacional de Derecho de Partidos se ha diseñado con el objetivo 
de reunir a destacados especialistas en el régimen jurídico-constitucional de los 
partidos políticos, provenientes de distintos países de nuestro entorno europeo, 
para analizar el origen y evolución del derecho de partidos en cada uno de esos 
países, así como los principales debates que hoy se están produciendo en ellos.   

Este Congreso busca generar un debate del que puedan surgir respuestas jurídicas 
a los actuales retos de los Estados democráticos, unas respuestas que, en la 
comunidad jurídica europea que formamos, sólo pueden formularse en 
comunicación y diálogo con las experiencias de otros países europeos, y orientadas 
al fortalecimiento de los valores democráticos y de sujeción al derecho que definen 
a los Estados constitucionales europeos.  

 

 

Celebración: Sala de Grados A. Facultad de Derecho/Políticas (UNED). C/ Obispo 
Trejo 2, 28040 Madrid. 

Asistencia online: escribir a centroestudiospartidos@der.uned.es 

El congreso contará con servicio de traducción simultánea y se podrá seguir en 
español y en inglés 

  

mailto:centroestudiospartidos@der.uned.es


PROGRAMA 
 

Lunes 7 de noviembre 
 

16,00h. Inauguración 
 D. Ricardo Mairal Usón 

Rector Magnifico de la UNED 
 D. Óscar Alzaga Villaamil 

Presidente de honor del Patronato del Centro de Estudios de Partidos 
Dña. Ana Mohíno Manrique 
Decana Facultad de Derecho de la UNED 
D. Juan Manuel Goig Martínez 

Director del Departamento de Derecho Político de la UNED 
 
16,30h. 1º Sesión 
Modera: Yolanda Fernández Vivas 
 

16,30h. El derecho de partidos en Alemania 
Heike Merten 
Instituto de Investigaciones y Derecho de Partidos  
Universidad Heinrich Heine 

17,15h. El derecho de partidos en el Reino Unido 
Keith Ewing  
King´s College London 

18,00h. El derecho de partidos en Portugal 

Margarida Salema 
Universidad de Lisboa 

 
18,45h. Coloquio 

 

 
Martes 8 de noviembre 

 
10,00h. 2ª Sesión 

Modera: Ignacio Gutiérrez Gutiérrez 
 
10, 00h. El derecho de partidos en Italia 

Isabella María lo Presti  
Università degli Studi di Palermo 

10,45h. El derecho de partidos en Francia 
Damien Connil  
Université de Pau et des Pays de l'Adour 
Institut d’Études Ibériques et Ibérico-Américaines  

 
11,30h. Pausa café 
 
12,00h. El derecho de partidos en Polonia 

Jaroslaw Sulkowsky 
Universidad de Lodz  

12,45h. El derecho de partidos en España 
 María Salvador  
Centro de Estudios de Partidos Políticos 

Universidad Nacional de Educación a Distancia 
 
13,30h. Coloquio final 
 

14,00h. Clausura  



COMITÉ CIENTÍFICO 

 

Óscar Alzaga Villaamil, Catedrático emérito de Derecho Constitucional de la UNED y 
Presidente de Honor del Centro de Estudios de Partidos 

Francisco Bastida Freijedo, Catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad de 
Oviedo 

Paloma Biglino Campos, Catedrática de Derecho Constitucional de la Universidad de 
Valladolid 

Roberto Luis Blanco Valdés, Catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad de 
Santiago 

Gregorio Cámara Villar, Catedrático de Derecho constitucional de la Universidad de 
Granada  

Luciana De Grazia, Professoressa Associata di Diritto pubblico comparato, Università 
degli Studi di Palermo 

Irene Delgado Sotillos, Catedrática de Ciencia Política y de la Administración en la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) 

Francisco Javier García Roca, Catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad 
Complutense de Madrid  

Oliver Lecucq, Profesor de Derecho Público de la L’Université de Pau et des Pays de 
l'Adour y Director del Institut d'études ibériques et ibéro-américaines de esa misma 
universidad 

Laura Lorello, Catedrática de Derecho Constitucional de la Università degli Studi di 
Palermo 

Emilio Pajares Montolío, Profesor Titular de Derecho Constitucional de la Universidad 
Carlos III de Madrid y Subdirector del Centro de Estudios Políticos y Constitucionales 

Martin Morlok, Catedrático emérito de Derecho Público de la Universidad Heinrich Heine 
de Düsseldorf y ex Director del Instituto de derecho de partidos y estudios de partidos de 
esa misma universidad 

Thomas Poguntke, Catedrático de Ciencia Política de la Universidad Heinrich Heine de 
Düsseldorf y Director del Instituto de derecho de partidos y estudios de partidos de esa 
misma universidad 

Miguel Angel Ángel Presno Linera, Catedrático de Derecho Constitucional en la 
Universidad de Oviedo  

Ángel Rodríguez-Vergara Díez, Catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad 
de Málaga 

Rafael Rubio Núñez, Catedrático Acreditado de Derecho Constitucional, Universidad 
Complutense de Madrid 

Juan José Solozábal Echavarría, Catedrático emérito de Derecho Constitucional de la 
Universidad Autónoma de Madrid 

 

ORGANIZA:  Centro de Estudios de Partidos Políticos (UNED) 

 

COMITÉ ORGANIZADOR 

 

María Salvador Martínez, Profesora Titular de Derecho Constitucional de la UNED, 
Directora del Centro de Estudios de Partidos de la UNED (Dirección) 

Jorge Alguacil González-Aurioles, Profesor Titular de Derecho Constitucional de la UNED, 
Subdirector del Centro de Estudios de Partidos de la UNED 

Carlos Fernández Esquer, Profesor Ayudante Doctor de Derecho Constitucional de la 
UNED, Secretario del Centro de Estudios de Partidos de la UNED 

Ignacio Gutiérrez Gutiérrez, Catedrático de Derecho Constitucional de la UNED, miembro 
del equipo de profesores colaboradores del Centro de Estudios de Partidos de la UNED 

Fernando Reviriego Picón, Profesor Titular de Derecho Constitucional de la UNED, 
miembro del equipo de profesores colaboradores del Centro de Estudios de Partidos de 
la UNED 

María Núñez Martínez, Profesora Titular de Derecho Constitucional de la UNED, miembro 
del equipo de profesores colaboradores del Centro de Estudios de Partidos de la UNED 

Mª Isabel Martín de Llano, Profesora Contratado Doctor de Derecho Constitucional de la 
UNED, miembro del equipo de profesores colaboradores del Centro de Estudios de 
Partidos de la UNED 

Juan de Diego Arias, Profesor Ayudante Doctor de Derecho Constitucional de la UNED 
miembro del equipo de profesores colaboradores del Centro de Estudios de Partidos de 
la UNED 

 

COLABORAN 

Departamento de Derecho Político de la UNED 

Proyecto de investigación: PID2021-124531NB-I00 Estado de partidos: raíces 
intelectuales, rupturas y respuestas jurídicas en el contexto europeo 

Programa Modular de Formación Permanente UNED. Régimen Jurídico de los Partidos 
Políticos.  



                               

 

 

 

 

Ist. INTERNACIONAL CONFERENCE ON PARTY LAW 

Party Law in Europe: origin, evolution and 
perspectives 

7th. - 8th. November 2022      
 UNED Law School (Madrid-Spain) 

 

 

 

 

 

OBJECTIVES 

Nowadays, democracies are having to face important challenges, some of them 
due to their main actors, the political parties. In any case, any proposal, solution 
or answer formulated to face those problems must necessarily go through the 
parties. The correct democratic functioning of the State and, even more, the 
correct functioning of all the state institutions depend on political parties. 

The first International Conference on Party Law is bringing together a group of 
leading specialists in party law from different European countries, to analyze the 
origin and evolution of party law in each of these countries, as well as the main 
debates that are taking place in that field today. 

The Conference aims to generate a discussion that may help to find answers to the 
current challenges and to strengthen democracies. In the context of the legal 
community to which European democracies belong, these answers can only be 
founding through the dialogue between the experiences of the different European 
democracies and addressing the European democratic values. 

 

 

Place: Sala de Grados A. Facultad de Derecho/Políticas (UNED). C/ Obispo Trejo 2, 
28040 Madrid. 

Online Attendance: send a message to centroestudiospartidos@der.uned.es 

The Conference has a simultaneous translation service Spanish-English  
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PROGRAM 
 

Monday 7th. November 
 

16,00h. Opening 
 D. Ricardo Mairal Usón 

Rector Magnifico de la UNED 
 D. Óscar Alzaga Villaamil 

Presidente de Honor del Patronato del Centro de Estudios de Partidos 
Dña. Ana Mohíno Manrique 
Decana Facultad de Derecho de la UNED 
D. Juan Manuel Goig Martínez 

Director del Departamento de Derecho Político de la UNED 
 
16,30h. 1st. Session 
Modera: Yolanda Fernández Vivas 
 

16,30h. Party Law in Germany 
Heike Merten 
Düsseldorf Party Research Institute 
Heinrich Heine University 

17,15h. Party Law in the United Kingdom 
Keith Ewing  
King´s College London 

18,00h. Party Law in Portugal 

Margarida Salema 
Lisbon University 
 

18,45h. Discussion 

 

 
Tuesday 8th. November 

 
10,00h. 2nd. Session 

Modera: Ignacio Gutiérrez Gutiérrez 
 
10, 00h. Party Law in Italy 

Isabella Maria lo Presti  
Palermo University 

10,45h. Party Law in France 
Damien Connil  
Pau et des Pays de l'Adour University 
Institute of Ibero and Ibero-american Studies 

  
11,30h. Pausa café 
 
12,00h. Party Law in Poland 

Jaroslaw Sulkowsky 
Lodz University 

12,45h. Party Law in Spain 
María Salvador  
Center of Political Parties Studies 

UNED University 
 
13,30h. Final discussion 
 

14,00h. Closure  



SCIENTIFIC COMMITTEE 

 

Óscar Alzaga Villaamil, Catedrático emérito de Derecho Constitucional de la UNED y 
Presidente de Honor del Centro de Estudios de Partidos 

Francisco Bastida Freijedo, Catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad de 
Oviedo 

Paloma Biglino Campos, Catedrática de Derecho Constitucional de la Universidad de 
Valladolid 

Roberto Luis Blanco Valdés, Catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad de 
Santiago 

Gregorio Cámara Villar, Catedrático de Derecho constitucional de la Universidad de 
Granada  

Luciana De Grazia, Professoressa Associata di Diritto pubblico comparato, Università 
degli Studi di Palermo 

Irene Delgado Sotillos, Catedrática de Ciencia Política y de la Administración en la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) 

Francisco Javier García Roca, Catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad 
Complutense de Madrid  

Oliver Lecucq, Profesor de Derecho Público de la L’Université de Pau et des Pays de 
l'Adour y Director del Institut d'études ibériques et ibéro-américaines de esa misma 
universidad 

Laura Lorello, Catedrática de Derecho Constitucional de la Università degli Studi di 
Palermo 

Emilio Pajares Montolío, Profesor Titular de Derecho Constitucional de la Universidad 
Carlos III de Madrid y Subdirector del Centro de Estudios Políticos y Constitucionales 

Martin Morlok, Catedrático emérito de Derecho Público de la Universidad Heinrich Heine 
de Düsseldorf y ex Director del Instituto de derecho de partidos y estudios de partidos de 
esa misma universidad 

Thomas Poguntke, Catedrático de Ciencia Política de la Universidad Heinrich Heine de 
Düsseldorf y Director del Instituto de derecho de partidos y estudios de partidos de esa 
misma universidad 

Miguel Angel Ángel Presno Linera, Catedrático de Derecho Constitucional en la 
Universidad de Oviedo  

Ángel Rodríguez-Vergara Díez, Catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad 
de Málaga 

Rafael Rubio Núñez, Catedrático Acreditado de Derecho Constitucional, Universidad 
Complutense de Madrid 

Juan José Solozábal Echavarría, Catedrático emérito de Derecho Constitucional de la 
Universidad Autónoma de Madrid 

 

ORGANIZATION: Centro de Estudios de Partidos Políticos (UNED) 

 

ORGANIZING COMMITTEE 

 

María Salvador Martínez, Profesora Titular de Derecho Constitucional de la UNED, 
Directora del Centro de Estudios de Partidos de la UNED (Direction) 

Jorge Alguacil González-Aurioles, Profesor Titular de Derecho Constitucional de la UNED, 
Subdirector del Centro de Estudios de Partidos de la UNED 

Carlos Fernández Esquer, Profesor Ayudante Doctor de Derecho Constitucional de la 
UNED, Secretario del Centro de Estudios de Partidos de la UNED 

Ignacio Gutiérrez Gutiérrez, Catedrático de Derecho Constitucional de la UNED, miembro 
del equipo de profesores colaboradores del Centro de Estudios de Partidos de la UNED 

Fernando Reviriego Picón, Profesor Titular de Derecho Constitucional de la UNED, 
miembro del equipo de profesores colaboradores del Centro de Estudios de Partidos de 
la UNED 

María Núñez Martínez, Profesora Titular de Derecho Constitucional de la UNED, miembro 
del equipo de profesores colaboradores del Centro de Estudios de Partidos de la UNED 

Mª Isabel Martín de Llano, Profesora Contratado Doctor de Derecho Constitucional de la 
UNED, miembro del equipo de profesores colaboradores del Centro de Estudios de 
Partidos de la UNED 

Juan de Diego Arias, Profesor Ayudante Doctor de Derecho Constitucional de la UNED 
miembro del equipo de profesores colaboradores del Centro de Estudios de Partidos de 
la UNED 

 

PARTNERS 

Departamento de Derecho Político de la UNED 

Proyecto de investigación: PID2021-124531NB-I00 Estado de partidos: raíces 
intelectuales, rupturas y respuestas jurídicas en el contexto europeo 

Programa Modular de Formación Permanente UNED. Régimen Jurídico de los Partidos 
Políticos. 


